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En cumplimiento con el artículo 30 de la Ley de Ingresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2017 la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
debe publicar en su página de Internet y entregar a las comisiones de 
Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública de la 
Cámara de Diputados, así como al Centro de Estudios de las Finanzas 
Públicas de dicho órgano legislativo y a la Comisión de Hacienda y Crédito 
Público de la Cámara de Senadores el Presupuesto de Gastos Fiscales. 
Este documento comprende los montos que deja de recaudar el erario 
federal por conceptos de tasas diferenciadas en los distintos impuestos, 
exenciones, subsidios y créditos fiscales, condonaciones, facilidades 
administrativas, estímulos fiscales, deducciones autorizadas, tratamientos y 
regímenes especiales establecidos en las distintas leyes que en materia 
impositiva se aplican a nivel federal. 

En el documento se identifican los beneficios tributarios que se otorgan por 
medio del marco impositivo y estima su impacto sobre los ingresos 
tributarios. La medición de los gastos fiscales contribuye a la evaluación del 
sistema impositivo y permite conocer las características de cada uno de los 
impuestos y aquellas áreas que podrían incrementar el potencial 
recaudatorio de los distintos gravámenes. 

Si desea ver el contenido completo dé clic en la siguiente liga: 

http://www.gob.mx/shcp/documentos/presupuesto-de-gastos-fiscales-2017 
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